
CIRCULAR Nº 88/2025

REF:  ACTUALIZACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ASISTENCIA  DE  DIVISIÓN

ARQUITECTURA.-

Montevideo, 6 de junio de 2025.-

A LOS SEÑORES JERARCAS Y FUNCIONARIOS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder

Judicial, cumple en librar la presente, a efectos de actualizar lo oportunamente comunicado

por Circular nº 15/2021, de fecha 2 de marzo de 2021, referente al Servicio de Asistencia

de División Arquitectura, estableciendo que toda solicitud o reclamo deberá ser reportada

al  Servicio  de  Asistencia,  en  forma  telefónica  al  Tel.  IP:  1907  int.  4542,  por  correo

electrónico a arquitectura_asistencia@poderjudicial.gub.uy o vía whatsApp al 099 941

222, en el horario de 9:00 a 18:45.

Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente,

Dra. Adriana BEREZÁN LASANTA
Directora General

Servicios Administrativos

CVE: 008000031168480623CE

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy
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